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 AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO
PLENO DEL AYUNTAMIENTO
ACTA DE LA SESION (1/2009) EXTRAORDINARIA


(celebrada el 16 de ENERO del 2009)

A S I S T E N T E S:

ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Gumersindo Ranero Lavín
CONCEJALES

Dª. Mª Montserrat Cobo Rugama

Dª Gloria Cobo Verrire

D. Manuel-Alberto Domínguez Campo

Dª Mª Lourdes Herrería San Román
D. Pedro-Antonio Prieto Madrazo

D. Nicolás Ortiz Fernández

Dª Mª Patricia Rueda Ortiz

D. Flavio Veci Rueda

Dª Mª Teresa de la Vega Rodríguez


En el Salón de Alcaldía de la Casa Consistorial de Bárcena de Cicero, siendo las 19,30 horas, de la fecha arriba indicada, previa citación en forma legal, se reúne el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde y con la asistencia de los miembros reseñados al margen.
Justificó su ausencia:

 D. José Manuel Lastra Viadero


Da fe, asesora y levanta el acta el Secretario del Ayuntamiento D. Javier Sainz Ruiz.


Dándose el quórum necesario en primera convocatoria, el Sr. Alcalde declara abierta la sesión, pasándose a tratar el Orden del Día:

I.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DE LAS SESION ANTERIOR. 
Se declara aprobada el Acta de la sesión ordinaria de 18 de diciembre del 2008.
II.- DACCIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA. Se da cuenta de 2 resoluciones de Alcaldía desde el último Pleno.
III.- INFORMES DE ALCALDÍA. El Sr. Alcalde dio cuenta de:

- La Dirección General de Administración Local ha concedido una subvención de 21.870,5 € para el portal, web municipal y administración electrónica.
- La Dirección General de Cultura ha concedido 5.000 € dentro de la Campaña Cultura en Cantabria.

- En el BOC de hoy día 16, ha salido la licitación de la obra “Urbanización de la plaza jardín en el barrio de la Fragua de Cicero”, que tramita el Servicio de Contratación de la Consejería de Presidencia y Justicia.

IV.- APROBACION PROYECTOS/MEMORIAS A SOLICITAR EN EL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL.-
Tras exponer el Sr. Alcalde los proyectos que se van a solicitar, y que ya conocen los Sres. Concejales, toma la palabra el Sr. Veci, Portavoz del Grupo Popular, quien manifiesta que lo aprobaran pero que cree que se ha perdido una oportunidad para hacer el Punto Limpio, obra desde hace años pendiente. Sometido a votación, se aprobó el siguiente acuerdo:

Mediante el Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de noviembre, se crea un Fondo Estatal de Inversión Local para la dinamización de la economía y el empleo, en el que al Ayuntamiento de Barcena de Cicero le han correspondido 602.999 €, para obras contempladas en su art. 3.
A la vista del mismo, y de la Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo para la presentación de solicitudes, y tras considerar las necesidades que tiene el municipio y las distintas Juntas Vecinales que lo componen, con el dictamen favorable de la Comisión Informativa de Obras, el Pleno, por unanimidad de los presentes, ACUERDA:
PRIMERO. Aprobar la realización de los siguientes proyectos/memorias de obras, que cumplen los requisitos para su inclusión en el Fondo Estatal de Inversión Local:
1.- MEJORA DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA EN EL BARRIO EL BAO Y SAN PELAYO EN CICERO
56.602,33 €
2.- SANEAMIENTO EN EL BARRIO EL BAO DE CICERO
57.928,43 €
3.- AMPLIACION DE COLECTOR DE SANEAMIENTO EN LAMADRID
57.668,03 €
4.- 2ª FASE DE SANEAMIENTO EN LA ESCALLADA – CASUSO (AMBROSERO)
132.264,51 €
5.- PAVIMENTACION DEL CAMINO LAMADRID – LA BODEGA
56.096,44 €
6.- INSTALACION DE DOS PASOS DE PEATONES EN GAMA
37.862,89 €
7.- EJECUCION PARQUE INFANTIL EN AMBROSERO
19.828,00 €
8.- EJECUCION PARQUE INFANTIL EN CICERO
33.590,70 €
9.-  PAVIMENTACION DEL CAMINO LOS TUNELES, AMBROSERO
27.316,84 €
10.-  EJECUCIÓN DE APARCAMIENTO EN BATERÍA EN EL PARQUE INFANTIL DE TRETO
23.411,70 €
11.-  PROYECTO DE REHABILITACIÓN DE LAS ANTIGUAS ESCUELAS DE TRETO PARA CENTRO SOCIAL
102.163,94 €
TOTAL    
              604.733,81 €

FONDO INVERSION LOCAL PARA EMPLEO
602.999,00 €

DIFERENCIA
1.734,81 €
SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde y al Sr. Secretario para que presenten las correspondientes solicitudes en los términos y con las condiciones establecidas en las normativas indicadas.

V.-ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CONCURSO PARA CONTRATO DE OBRAS DE “ADECUACIÓN DE EDIFICIO PÚBLICO PARA CENTRO DE DÍA DE LA 3ª EDAD EN CICERO” A LA EMPRESA SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L.- En el Pleno de 18 de diciembre del 2008 se acordó adjudicar provisionalmente el contrato de obras de adecuación del edificio público para el Centro de Día de la  3ª Edad de Cicero a la empresa SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L, en la cantidad de 734.500 € (Iva incluido), en las condiciones de su oferta, por ser la más ventajosa al haber obtenido la puntuación más alta de acuerdo a los criterios de calidad de oferta y precio establecidos en el Pliego de Condiciones Económico Administrativas del concurso. Así se notificó al adjudicatario, a los otros 6 licitadores y se publicó anuncio en el BOC el día 8 de enero.
Habiendo presentado la empresa la fianza definitiva por importe de 36.725 € y demás documentación que se le requirió, con el dictamen favorable de la Comisión Informativa, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, con unanimidad de los presentes, el Pleno, por unanimidad de los presentes,  ACUERDA:
PRIMERO: Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato,  disponiendo el gasto con cargo a los presupuestos de 2009 y del 2010.
SEGUNDO: Notificar este acuerdo a SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES ODEMAN, S.L adjudicatario del contrato, citándoles para la firma del contrato, para lo que deberá comparecer el representante en el Ayuntamiento dentro de los 10 días siguientes a la recepción de esta notificación.
TERCERO: Publicar la adjudicación definitiva del contrato de obras en el Boletín Oficial de Cantabria, y notificar igualmente este Acuerdo al resto de licitadores.
CUARTO: Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud [o Estudio Básico de Seguridad] del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Coordinador de Seguridad y Salud [o Director Facultativo de las Obras] y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.
QUINTO: Se comunicarán los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del Sector Público y remitirá al Tribunal de Cuentas una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado el contrato, con extracto del expediente.
VI.- PUESTA A DISPOSICIÓN TERRENOS PARA MARQUESINA AUTOBUSES EN TRETO.- Tras dar cuenta del escrito de la Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico, Dirección General de Trasportes, en el que solicitan la puesta a disposición de terrenos para la construcción de apartadero con marquesina para parada de autobuses en Treto, junto a la N-634, pk 174,5 dirección a Santander, según planos y fotos que adjuntan, con el dictamen favorable de la Comisión Informativa, el Pleno por unanimidad de los presentes, ACUERDA:
- Poner a disposición del Gobierno de Cantabria los terrenos necesarios para la construcción del apartadero.

Y no habiendo más asuntos a tratar, siendo las 20,15 horas, el Sr. Alcalde levantó la sesión, que como Secretario, doy fe y CERTIFICO.

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
EL SECRETARIO,
D. Gumersindo Ranero Lavín



    Fdo. D. Javier Sainz Ruiz. 

�








12
1

